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inconveniencia de promover la 
demanda, e incluso debe negarse 
a suscribirla si advierte que no 
tiene posibilidades de éxito o que 
no cuenta con los medios proba-
torios necesarios para acreditar 
los hechos invocados en ella. 

4) El letrado debe seleccionar los he-
chos, normas jurídicas aplicables 
y desarrollos argumentativos, por 
lo que no puede limitarse a repro-
ducir las circunstancias fácticas 
que le fueran expuestas por su 
cliente sino que debe valorarlas a 
la luz de las instituciones jurídi-
cas, para así escoger entre ellas los 
hechos sobre los cuales organizará 
la estrategia destinada a conven-
cer a los jueces de la razón que 
asiste a su cliente.

5) Un abogado diligente no puede 
limitarse a redactar el libelo ini-
cial, sino que el buen ejercicio 
de la profesión exige verificar y 
valorar los elementos probatorios 
con los que cuenta a fin de acredi-
tar los extremos invocados como 
fundamento de su pretensión o 
defensa. 

6) A fin de valorar la existencia de 
un incumplimiento por parte del 
letrado, debe tenerse en cuenta 
que en la actividad profesional 
del derecho no siempre existen 
soluciones claras y únicas, razón 
por la cual, cuando la vía elegida 
por el abogado es opinable debe 
descartarse la presencia de culpa 
o negligencia.

7) La responsabilidad del abogado 
que actúa como letrado patroci-
nante es más amplia que la de sus-
cribir los escritos del pleito al solo 
fin de cumplir un requisito formal.  

Cuantificación del daño

El hecho dañoso: 
Negligente actuación profesional de 
un letrado patrocinante

Daño patrimonial:
Daño emergente $ 12.000

Cámara Nacional Civil, Sala 
H, diciembre 13 de 2006. Autos: 
“Fainbarg, Jorge O. c. C., E. A.”.

Hechos: 
 La sentencia de primera instancia 

rechazó la demanda de divorcio 
entablada por la cónyuge y deci-
dió hacer lugar a la reconvención 
al considerar que no se hallaban 
acreditadas las injurias graves 
imputadas por la accionante y 
que se encontraba probado el ale-

jamiento de aquella del hogar 
conyugal que encuadraba en la 
causal de abandono voluntario y 
malicioso. La Cámara revocó la 
sentencia apelada.

Doctrina:
1) Corresponde revocar la sentencia 

que decretó el divorcio de los cón-

Divorcio. Causales de divorcio. Abandono voluntario y 
malicioso. Requisitos para que se configure la causal *

———
* publicado en La Ley del 17/4/2007, fallo 110.897.
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Doctrina:
1) La prohibición de compra en co-

misión, prevista por el art. 598, 
inc. 7º del CPCC para las su-
bastas judiciales llevadas a cabo 
en el marco de una ejecución 
hipotecaria, es extensiva a las 
subastas realizadas en el mar-
co de la ejecución extrajudicial 
creada por la ley 24.441, pues 
dicho inciso fue una modifica-
ción introducida justamente por 
la mencionada ley y el artículo 
en cuestión contiene en su inc. 5º 
disposiciones relativas a la ejecu-
ción extrajudicial. Tanto más que 

si la aludida prohibición tiende 
a asegurar la regularidad de la 
subasta e impedir que los bienes 
sean malvendidos, no se advierte 
cómo podría quedar excluida en 
aquellos supuestos donde el re-
mate está exceptuado del control 
jurisdiccional que brinda serie-
dad y seguridad al acto.

2) Habiendo quedado acreditado que 
la subasta motivo de autos llevada 
a cabo en el marco de la ejecu-
ción extrajudicial creada por la 
ley 24.441 se realizó en infracción 
de la prohibición de compra en 
comisión, prevista por el art. 598, 

yuges por la causal de abandono 
voluntario y malicioso atribuido 
a la actora, toda vez que se en-
cuentra acreditado el estado de 
conflicto por el que transitaba el 
matrimonio en el período previo 
al retiro definitivo de la actora 
del hogar conyugal y dicho estado 
de desavenencia conyugal es el 
que obsta de calificar de malicio-
so al cese de la convivencia.

2) El hecho del alejamiento del ho-
gar conyugal no puede generar 
automáticamente la presunción 
hominis tan difundida relativa 
a la voluntariedad y al carácter 
malicioso de tal alejamiento, vale 
decir que no debe interpretarse 
como suficiente para la opera-
tividad de la presunción la sola 
determinación de cuál de los es-
posos se ausentó del hogar, sino 

que además y fundamentalmente 
corresponde analizar las circuns-
tancias que mediaron en la su-
presión de la convivencia.

3) Un esposo puede quedar dispen-
sado de su deber de convivir sin 
necesidad de acreditar que su 
consorte ha incurrido en una 
causal de divorcio, bastando a tal 
efecto que el magistrado arribe a 
la convicción moral acerca del cli-
ma de desacuerdo y disputa por el 
que atravesaban los esposos, aun-
que no se verifiquen situaciones 
extremas ni surja prima facie que 
se trata de la quiebra irremedia-
ble del matrimonio.

Cámara Nacional Civil, Sala B, sep-
tiembre 29 de 2006. Autos: “y., A. 
M. c. V., D.”.

Hipoteca: ejecución extrajudicial ley 24.441: prohibición de 
compra en comisión; aplicabilidad *

———
* publicado en El Derecho del 7/3/2007, fallo 54.536.
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